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RV: AUTO TIENE POR NO CONTESTADA Y CORRE TRASLADO / SAHIR BARRERA OCHOA / 2022-00270 / SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A /
CASE 20783

Desde Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>
Fecha Jue 10/10/2024 7:39
Para CAD GHA <cad@gha.com.co>
CC Informes GHA <informes@gha.com.co>

Hola Chicos. 

Porfa me ayudan cargando el correo de Dani al CT No. 20783, muchas graciaaaas

Cordialmente, 

 

JUAN PABLO MEDINA CAMPIÑO

 ABOGADO JUNIOR

            
CENTRO DE ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y

REPORTES

 +57 310 8900998

 medina@gha.com.co 

 GHA.COM.CO
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De: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 9 de octubre de 2024 4:54 p. m.
Para: Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>
Asunto: RV: AUTO TIENE POR NO CONTESTADA Y CORRE TRASLADO / SAHIR BARRERA OCHOA / 2022-00270 / SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A / CASE 20783
 
SURA

De: Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 9 de octubre de 2024 16:13
Para: Laura Daniela Castro García <lcastro@gha.com.co>; Alejandra Murillo Claros <amurillo@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; María Fernanda López
Donoso <mflopez@gha.com.co>
Asunto: RE: AUTO TIENE POR NO CONTESTADA Y CORRE TRASLADO / SAHIR BARRERA OCHOA / 2022-00270 / SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A / CASE 20783
 
Estimados:

Conforme al reporte que antecede, es necesario realizar las siguientes acotaciones:

1.  El ingenio la cabaña llamó en garantía a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

1. 2. La compañía fue notificada personalmente el 16/06/2023, es decir que, los 12 días de traslado fenecían el 06/07/2023
2. 
3. 3. La abogada sustanciadora radicó el escrito de contestación el día 06/07/2023 a las 5:04 p.m. ante el juzgado 02 laboral del circuito de Tuluá, debiéndose

destacar que dicho juzgado no es el que conoce del presente asunto.
4. 
5. 4. Por lo expuesto en el punto anterior, la suscrita al percatarse del yerro, procedió a radicar de manera inmediata la contestación al juzgado 01 laboral del

circuito de Tuluá a las 5:11 p.m.

5. Mediante el auto aquí reportado, el juzgado decidió dar por no contestada la demanda y el llamamiento en garantía, arguyendo que el horario judicial es hasta
las 5:00 p.m., por lo tanto, todo aquello que se radique con posterioridad a dicha hora, se entenderá radicado al día siguiente.

En estos términos, indicamos que se procederá a radicar recurso de reposición en subsidio de apelación, exponiendo la particularidad del caso y soportando la
argumentación con la jurisprudencia aplicable, especialmente, tomando como base los fallos de tutela que conceden el amparo de los derechos fundamentales
al debido proceso y al acceso a la administración de justicia en casos similares a este. 

Por lo anterior, solicitamos comedidamente que no se reporte el auto a la compañía hasta tanto no se agoten todas las acciones por parte del área en pro de que
se admita la contestación.

Gracias. 

Cordialmente, 
Daniela Quintero Laverde
Gerente Área Laboral
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De: Laura Daniela Castro García <lcastro@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 9 de octubre de 2024 11:30
Para: Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; Alejandra Murillo Claros <amurillo@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; María Fernanda López
Donoso <mflopez@gha.com.co>
Asunto: AUTO TIENE POR NO CONTESTADA Y CORRE TRASLADO / SAHIR BARRERA OCHOA / 2022-00270 / SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A / CASE 20783
 
Estimadas buen dıá, cordial saludo 

Me permito informar AUTO	TIENE	POR	NO	CONTESTADA	Y	CORRE	TRASLADO	noti�icado el 08	DE	OCTUBRE de 2024, el cual RESUELVE:

PRIMERO.-	TENGASE	POR	NO	CONTESTADA	la demanda por parte de SEGUROS GENERALES SURAMERICA S.A.S dentro del término legal
establecido para el efecto.
SEGUNDO:	TÉNGASE	POR	NO	CONTESTADA la reforma de la demanda por parte de las demandadas INGENIO LA CABAN� A S.A y AGROLABORES
DOMINGUEZ S.A.S dentro del término establecido en la ley.
TERCERO.-	CORRER	TRASLADO	a la llamada en garantıá	SEGUROS	GENERALES	SURAMERICA	S.A.S,	por	el	término	de	cinco	(05)	días	de	la
reforma	de	la	demanda	para	que	allegue	su	contestación, este traslado se surtirá mediante la noti�icación por estado de este auto, y correrá a
partir del dıá siguiente a la �ijación del mismo.

LABORAL SAHIR BARRERA OCHOA INGENIO LA CABAN� A S.A. JUZGADO 1
LABORAL TULUA� 76834310500120220027000 - LIN

Se adjunta providencia
Cordialmente 

 

 

LAURA DANIELA CASTRO GARCÍA

 

 

DEPENDIENTE JUDICIAL  

            ÁREA DE LITIGIOS  

 +57 3218565430  

 lcastro@gha.com.co  

 

 GHA.COM.CO  
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